
GACETA DEL CONGRESO  602  Miércoles, 8 de octubre de 2014 Página 1

P O N E N C I A S

(Artículo 36,  Ley 5ª de 1992)
IMPRENTA   NACIONAL   DE   COLOMBIA

www.imprenta.gov.co

SENADO Y CÁMARA

AÑO XXIII - Nº 602 Bogotá, D. C., miércoles, 8 de octubre de 2014  EDICIÓN  DE 52  PÁGINAS

DIRECTORES:

REPÚBLICA   DE   COLOMBIA

RAMA  LEGISLATIVA  DEL  PODER  PÚBLICO

S E N A D O   D E   L A   R E P Ú B L I C A

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO
SECRETARIO  GENERAL  DE  LA  CÁMARA

www.camara.gov.co 

GREGORIO ELJACH PACHECO 
SECRETARIO  GENERAL  DEL  SENADO

www.secretariasenado.gov.co 

G A C E T A   D E L   C O N G R E S O
I S S N  0 1 2 3  -  9 0 6 6

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE ACTO LEGIS-
LATIVO NÚMERO 18 DE 2014 SENADO, 
ACUMULADO CON LOS PROYECTOS DE 
ACTO LEGISLATIVO NÚMERO 02 DE 2014 
SENADO, 04 DE 2014 SENADO, 05 DE 2014  
SENADO, 06 DE 2014 SENADO Y 12 DE 2014 

SENADO
por medio del cual se adopta una reforma  

de Equilibrio de Poderes y Reajuste Institucional  
y se dictan otras disposiciones.

Bogotá, D. C., octubre de 2014 
Doctor 
Juan Manuel Galán Pachón 
Presidente 
Comisión Primera Constitucional Permanente 
Senado de la República 
Ciudad 
Respetado señor Presidente: 
Por decisión de la Mesa Directiva de la honorable 

Comisión Primera del Senado me ha correspondido 
presentar Ponencia para Segundo Debate al Proyecto 
de Acto Legislativo número 18 de 2014  Senado, 
acumulado con los Proyectos de Acto Legislativo 
número 02 de 2014 Senado, 04 de 2014 Senado, 05 
de 2014 Senado, 06 de 2014 Senado y 12 de 2014 
Senado, “por medio del cual se adopta una reforma 
de Equilibrio de Poderes y Reajuste Institucional y se 
dictan otras disposiciones”. A continuación me per-
mito rendir dicha ponencia en los siguientes términos: 

1. Síntesis y antecedentes del Proyecto de Acto 
Legislativo número 18 de 2014 Senado 

El Acto Legislativo número 18 de 2014, según 
la propia exposición de motivos, pretende corregir 
desajustes en el diseño institucional de los poderes 
del Estado, que han llevado a que ellos funcionen de 
manera desequilibrada. Según la ponencia mayorita-
ria, el proyecto se ocupa de los siguientes tres temas: 

-
quiere nuestro sistema electoral para lo cual se plantea 
de manera central la eliminación de la reelección presi-
dencial, dado que ha sido esta la principal causante del 
desajuste institucional concebido por los constituyen-
tes en 1991. El proyecto incorpora también la supre-
sión del sistema de listas con voto preferente, cambios 
en la circunscripción para el Senado de la República y 
la ampliación de requisitos para suplir vacancias tem-
porales o absolutas en el Congreso de la República. 

La segunda línea de reformas se compone de pro-

de justicia para lo cual el Proyecto de Acto Legis-
lativo incorpora iniciativas encaminadas a la mo-

-
ministración de los recursos asignados a la rama 
judicial, la creación de un organismo del más alto 
nivel encargado de llevar a cabo las investigaciones 
investigar sobre los magistrados de las altas Cortes 
y el Fiscal General de la Nación. El proyecto inclu-
ye iniciativas encaminadas a mejorar los procesos 
establecidos para la elección y postulación de servi-
dores públicos atribuidas a las Cortes. 

La tercera línea del proyecto tiene que ver con 
aquellas reformas dirigidas al mejoramiento del sis-
tema de controles adoptando reglas para impedir el 
intercambio de favores entre controladores y contro-
lados, la implementación de procesos de transparen-
cia efectiva para la postulación y elección de candi-
datos a los órganos de control, así como un sistema 
de eliminación de la reelección de cualquier alto 
cargo de control, entre otros”. 

El Proyecto de Acto Legislativo número 18 de 
2014 fue acumulado con otros proyectos de acto le-
gislativo. Estos son los siguientes: 

• El Proyecto de Acto Legislativo número 02 de 
2014 y el Proyecto de Acto Legislativo número 06 

197 de la Constitución, con el propósito de eliminar 
la reelección presidencial. 
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• El Proyecto de Acto Legislativo número 04 de 
2014, sobre la elección del Contralor General de la 
República, el Procurador General de la Nación y el 
Defensor del Pueblo. 

• El Proyecto de Acto Legislativo número 05 de 
2014 aborda temas muy similares a los abordados 
por el Proyecto de Acto Legislativo número 18 de 
2014. Hay uno que no se encuentra en el Proyecto 
de Acto Legislativo número 18 de 2014, que vale la 
pena mencionar: el voto obligatorio. 

• El Proyecto de Acto Legislativo número 12 de 
2014, presentado por la Alianza Verde y el Polo De-
mocrático, que pretende eliminar la posibilidad de 

reelección del titular de la Procuraduría General de 
la Nación y eliminar la puerta giratoria entre los or-
ganismos de control y las Altas Cortes. 

El Proyecto de Acto Legislativo número 18 de 
2014 fue discutido y aprobado los días 22, 23, 24 y 

-
ciones con relación al texto originalmente presenta-
do por el Gobierno. 

Para el segundo debate del Proyecto de Acto 
Legislativo número 18 de 2014 se proponen las si-
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IV. 
PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO NÚ-
MERO 18 DE 2014 DE SENADO, ACUMU-
LADO CON LOS PROYECTOS DE ACTO 
LEGISLATIVO NÚMEROS 02 DE 2014 SE-
NADO, 04 DE 2014 SENADO, 05 DE 2014 SE-
NADO, 06 DE 2014 SENADO Y 12 DE 2014 

SENADO
por medio del cual se adopta una reforma de Equi-
librio de Poderes y Reajuste Institucional y se dic-

tan otras disposiciones.
El Congreso de la República 

DECRETA:
Artículo 1°. Modifíquense los incisos 2°, 7° 

del artículo 107 de la Constitución los cuales 
quedarán así: 

Inciso 2° 
En ningún caso se permitirá a los ciudadanos 

pertenecer simultáneamente a más de un partido 

o movimiento político con personería jurídica y/o 

-
ción popular. 

Inciso 7°
Los Partidos y Movimientos Políticos con per-

sonería jurídica y los promotores de los grupos 

por toda violación o contravención a las normas 
-

nanciación, así como también, por avalar candida-
tos a cargos o Corporaciones Públicas de elección 
popular, que fueren condenados durante el periodo 
del cargo al cual se avaló mediante sentencia eje-
cutoriada en Colombia o en el exterior por cual-
quiera de los siguientes delitos: los relacionados 

-
-

co, los dolosos cometidos contra la administración 
pública, contra los mecanismos de participación 
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democrática o los de lesa humanidad, cometidos 
con anterioridad a la expedición del aval corres-
pondiente o durante el ejercicio del cargo. 

Artículo 2°. Modifíquese el inciso 6° del artícu-
lo 108 de la Constitución el cual quedará así: 

Inciso 6° 
Los Estatutos de los Partidos y Movimientos 

Políticos regularán lo atinente a su Régimen Dis-
ciplinario Interno. Los miembros de las Corpo-
raciones Públicas elegidos por un mismo Partido 
o Movimiento Político o por coalición de ellos, 

ellas como bancada en los términos que señale la 
ley y de conformidad con las decisiones adoptadas 
democráticamente por estas. 

Artículo 3°. Modifíquese el inciso 5º del artí-
culo 122 de la Constitución Política:

Inciso 5º
Sin perjuicio de las demás sanciones que esta-

blezca la ley, no podrán ser inscritos como candi-
datos a cargos de elección popular, ni elegidos, ni 
designados como servidores públicos, ni celebrar 
personalmente, o por interpuesta persona, contra-
tos con el Estado, quienes hayan sido condenados, 
en cualquier tiempo, por la comisión de delitos que 
afecten el patrimonio del Estado o quienes hayan 
sido condenados o afectados con medida de ase-
guramiento debidamente ejecutoriada dentro de 
un proceso penal, mientras subsista la medida, por 
cualquiera de los delitos señalados en el artículo 
107.

Artículo 4°. El artículo 123 de la Constitu-
ción Política quedará así:

Modifíquese el inciso 3º del artículo 123 de la 
Constitución el cual quedará así:

Los servidores públicos están al servicio del Es-
tado y de la comunidad; ejercerán sus funciones 
en la forma prevista por la Constitución, la ley y 
el reglamento, y deberán retirarse cuando lleguen 
a los setenta años de edad, excepto para los cargos 
de elección popular.

La ley determinará el régimen aplicable a los 
particulares que temporalmente desempeñen fun-
ciones públicas y regulará su ejercicio.

Artículo 5°. El artículo 126 de la Constitu-
ción el cual quedará así:

Los servidores públicos no podrán nombrar 
como empleados ni contratar a personas con las 
cuales tengan parentesco hasta el cuarto grado de 

-
vil, o con quien estén ligados por matrimonio o 
unión permanente. Tampoco podrán nombrar, o 
postular o contratar a las personas que hayan inter-
venido en su designación o postulación, ni a per-
sonas que tengan con estas los mismos vínculos 
señalados en el inciso anterior.

Se exceptúan de lo previsto en este artículo los 
nombramientos que se hagan en aplicación de las 
normas vigentes sobre ingreso o ascenso por mé-
ritos.

La elección de servidores públicos atribuida a 
las corporaciones públicas o a cualquier otro or-
ganismo colegiado deberá estar precedida de una 

objetivos y se realice un proceso de selección que 
garantice los principios de transparencia, publici-
dad, participación ciudadana y equidad de género.

Artículo 6°. Deróguense los incisos 5° y 6° del 
artículo 127 de la Constitución:

El Artículo 7°. El artículo 134 de la Constitu-
ción Política quedará así:

Artículo 134. Los miembros de las Corpora-
ciones Públicas de elección popular no tendrán 
suplentes. Solo podrán ser reemplazados en caso 
de muerte, incapacidad física absoluta para el 
ejercicio del cargo, declaración de nulidad de la 

respectiva Corporación, sanción disciplinaria con-
sistente en destitución, pérdida de investidura y 
condena penal por delitos distintos a los citados en 
el artículo 107.

También podrán ser reemplazados temporal-
mente por licencia de maternidad o medida de ase-
guramiento por delitos distintos a los citados en el 
artículo 107. Las demás faltas temporales no darán 
lugar a reemplazo.

En tales casos, el titular será reemplazado por 
el candidato no elegido que, según el orden de ins-
cripción, le siga en forma sucesiva y descendente 
en la misma lista electoral.

Como consecuencia de la regla general estable-
cida en el presente artículo, no podrá ser reempla-
zado un miembro de una corporación pública de 
elección popular a partir del momento en que le 
sea proferida orden de captura, dentro de un pro-
ceso penal al cual se le vinculare formalmente, 
por los delitos relacionados en el artículo 107. La 
sentencia condenatoria producirá como efecto la 

pertenezca el miembro de la Corporación Pública.
La renuncia de un miembro de corporación pú-

blica de elección popular, cuando se le haya ini-
ciado vinculación formal por delitos cometidos 
en Colombia o en el exterior, relacionados en el 
artículo 107, generará la pérdida de su calidad de 
congresista, diputado, concejal o edil, y no produ-
cirá como efecto el ingreso de quien corresponda 
en la lista.

Cuando ocurra alguna de las circunstancias que 
implique que no pueda ser reemplazado un miem-
bro elegido a una Corporación Pública, para todos 
los efectos de conformación de quórum, se tendrá 
como número de miembros la totalidad de los inte-
grantes de la Corporación con excepción de aque-
llas curules que no puedan ser reemplazadas.

Si por faltas absolutas, que no den lugar a re-
emplazo, los miembros de cuerpos colegiados 
elegidos por una misma circunscripción electoral 
quedan reducidos a la mitad o menos, el Gobier-
no convocará a elecciones para llenar las vacantes, 
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siempre y cuando falte más de dieciocho (18) me-
ses para la terminación del período.

Parágrafo Transitorio. El régimen de reempla-
zos establecido en el presente artículo se aplicará 
para las investigaciones judiciales que se iniciaron 
a partir de la vigencia del acto legislativo 01 de 
2009, con excepción de las relacionadas con de-
litos contra la administración pública que se apli-
carán para las iniciadas a partir de la vigencia del 
presente acto legislativo.

Artículo 8°. Elimínese el artículo 8° del Pro-
yecto de Acto Legislativo.

Artículo 9°. El artículo 171 de la Constitu-
ción Política quedará así:

Artículo 171. El Senado de la República estará 
integrado por cien miembros.

Habrá un senador por cada uno de los departa-
mentos con menos de 500.000 electores, de acuer-
do con el último censo electoral, y los demás se 
elegirán por circunscripción nacional.

Habrá un número adicional de dos senadores 
elegidos en circunscripción nacional especial por 
comunidades indígenas.

Los ciudadanos colombianos que se encuentren 
o residan en el exterior podrán sufragar en las elec-
ciones para Senado de la República.

La Circunscripción Especial para la elección de 
senadores por las comunidades indígenas se regirá 
por el sistema de cuociente electoral.

Artículo 10. El artículo 172 de la Constitu-
ción Política quedará así:

Artículo 172. Para ser elegido Senador se re-
quiere ser colombiano de nacimiento, ciudadano 
en ejercicio y tener más de treinta años de edad en 
la fecha de la elección. Solo podrán ser candidatos 
a ocupar las curules territoriales del Senado quie-
nes hayan estado domiciliados en el departamento 
que aspiran representar por lo menos durante dos 
años anteriores a fecha de la inscripción.

Los representantes de las comunidades étni-
cas que aspiren a integrar el Congreso de la Re-
pública por circunscripciones especiales, deberán 
haber ejercido un cargo de autoridad tradicional 
en su respectiva comunidad o haber sido líder de 
una organización étnica, calidad que se acreditará 

refrendado por el Ministro del Interior. Deberán 
también haber estado domiciliados el territorio de 
la respectiva comunidad por lo menos durante dos 
años anteriores a la fecha de la inscripción.

Artículo 11. El artículo 174 de la Constitu-
ción Política quedará así:

Artículo 174. Corresponde al Senado conocer 
de las acusaciones que formule la Cámara de Re-
presentantes contra el Presidente de la República 
o quien haga sus veces, y contra el Vicepresiden-
te de la República, aunque hubieren cesado en el 
ejercicio de sus cargos. En este caso, conocerá por 
hechos u omisiones ocurridos en el desempeño de 
los mismos.

Artículo 12. El numeral 3 del artículo 178 de 
la Constitución Política quedará así:

3. Acusar, ante el Senado, cuando hubiere cau-
sas constitucionales, al Presidente de la Repúbli-
ca o a quien haga sus veces, y al Vicepresidente o 
quien haga sus veces.

La acusación procederá por causas discipli-

aplicarán las reglas del artículo 175. Tratándose de 

las sanciones previstas en la legislación correspon-
diente.

Artículo 13. Elimínese el artículo 8° del Pro-
yecto de Acto Legislativo.

Artículo 14. El numeral 1 del artículo 183 de 
la Constitución Política quedará así:

1. Por violación del régimen de inhabilidades e 
incompatibilidades, o por no haber puesto en co-
nocimiento de la respectiva cámara una situación 

Artículo 15. El artículo 197 de la Constitu-
ción Política quedará así:

Artículo 197. No podrá ser elegido Presidente 
de la República el ciudadano que a cualquier título 
hubiere ejercido la Presidencia. Esta prohibición 
no cobija al Vicepresidente cuando la ha ejercido 
por menos de tres meses, en forma continua o dis-
continua, durante el cuatrienio.

No podrá ser elegido Presidente de la República 
o Vicepresidente quien hubiere incurrido en algu-
na de las causales de inhabilidad consagradas en 
los numerales 1, 4 y 7 del artículo 179, ni el ciuda-
dano que un año antes de la elección haya tenido la 
investidura de vicepresidente o ejercido cualquiera 
de los siguientes cargos:

Ministro, Director de Departamento Adminis-
trativo, Magistrado de la Corte Suprema de Jus-
ticia, de la Corte Constitucional, del Consejo de 
Estado, del Tribunal de Aforados, o del Consejo 
Nacional Electoral, Procurador General de la Na-
ción, Defensor del Pueblo, Contralor General de 
la República, Fiscal General de la Nación, Regis-
trador Nacional del Estado Civil, Comandantes 
de las Fuerzas Militares, Director General de la 
Policía, Gobernador de Departamento o Alcaldes.

Artículo 16. El artículo 204 de la Constitu-
ción Política quedará así:

Artículo 204. Para ser elegido Vicepresiden-
te se requieren las mismas calidades que para ser 
Presidente de la República.

Artículo 17. El artículo 231 de la Constitu-
ción Política quedará así:

Artículo 231. Los Magistrados de la Corte Su-
prema de Justicia y del Consejo de Estado serán 
elegidos por la respectiva Corporación mediante el 

sus miembros, de listas de elegibles conformadas 
mediante convocatoria pública adelantada por la 
Sala de Gobierno Judicial.



Página 46 Miércoles, 8 de octubre de 2014 GACETA DEL CONGRESO  602

En la integración de la Corte Suprema de Justi-
cia y del Consejo de Estado se atenderá el criterio 
de adecuado equilibrio entre quienes provienen 
del ejercicio profesional, de la rama judicial y de 
la academia. La ley o, en su defecto el reglamento 
interno de cada una de estas corporaciones, tomará 
las previsiones necesarias para dar cumplimiento a 
este criterio de integración.

La Corte Suprema de Justicia y el Consejo de 
Estado tendrán un plazo de dos meses a partir de 
la presentación de lista para elegir a cada Magis-
trado. La no elección dentro del plazo antes men-
cionado constituirá una falta gravísima. En caso 
de no elegir al Magistrado en dos meses, la Sala 
de Gobierno Judicial deberá realizar la elección 
correspondiente, para lo cual contará con un plazo 
de un mes.

Parágrafo transitorio. La ley que reglamentará 
el proceso de convocatoria deberá ser expedida 
durante el año siguiente a la vigencia de este Acto 
Legislativo. Mientras esta ley es expedida, la Sala 
de Gobierno Judicial reglamentará provisional-
mente el proceso de convocatoria.

Artículo 18. Modifíquese el numeral 4 y adi-
ciónese el numeral 5 al artículo 232 de la Constitu-
ción Política quedará así:

4. Haber desempeñado, durante veinticinco 
años, cargos en la Rama Judicial o en el Minis-
terio Público, o haber ejercido, con buen crédito, 
por el mismo tiempo, la profesión de abogado o 
la cátedra universitaria en disciplinas jurídicas en 

5. No haber desempeñado en propiedad el cargo 
de Magistrado en alguna de estas corporaciones, o 
del Tribunal de Aforados, Consejo Nacional Elec-
toral o Consejo Nacional de Disciplina Judicial.

Artículo 19. El artículo 233 de la Constitu-
ción Política quedará así:

Artículo 233. Los Magistrados de la Corte 
Constitucional, de la Corte Suprema de Justicia y 
del Consejo de Estado serán elegidos para un pe-
ríodo de ocho años, permanecerán en el ejercicio 
de sus cargos mientras observen buena conducta, 
tengan rendimiento satisfactorio y no hayan lle-
gado a la edad de retiro forzoso. No podrán ser 
reelegidos.

Quien haya ejercido en propiedad el cargo de 
Magistrado de la Corte Constitucional, de la Corte 
Suprema de Justicia, del Consejo de Estado y del 
Consejo Nacional de Disciplina Judicial no podrá 
desempeñar el cargo de Contralor General de la 
República, Procurador General de la Nación, Fis-
cal General de la Nación, Defensor del Pueblo y 
Registrador Nacional del Estado Civil, ni aspirar a 
cargos de elección popular sino un año después de 
haber cesado en sus funciones.

Artículo 20. Adiciónese un inciso tercero al 
artículo 249 de la Constitución Política.

Quien haya ejercido en propiedad este cargo no 
podrá desempeñar el cargo de Contralor General 

de la República, Procurador General de la Nación, 
Registrador Nacional del Estado Civil, magistrado 
de la Corte Suprema de Justicia, de la Corte Cons-
titucional, del Consejo de Estado, del Consejo Na-
cional de Disciplina Judicial o Tribunal de afora-
dos, ni aspirar a cargos de elección popular sino 
un año después de haber cesado en sus funciones.

Artículo 21. Modifíquese el inciso 3° del nu-
meral 1 y el numeral 2 del artículo 250 de la 
Constitución Política, los cuales quedarán así:

Artículo 250. (...)
3. La ley podrá facultar a la Fiscalía General 

de la Nación para realizar excepcionalmente cap-
-

tos en que proceda la captura. En estos casos, el 
juez que cumpla la función de control de garan-
tías lo realizará a más tardar dentro de las treinta 
y seis (36) horas siguientes. Excepcionalmente y 
atendiendo las circunstancias especiales en que se 
producen ciertas capturas, la ley podrá establecer 
que la función de control de garantías se realice en 
un término superior, el cual no podrá exceder de 
setenta y dos (72) horas.

4. Adelantar registros, allanamientos, incauta-
ciones e interceptaciones de comunicaciones.

En estos eventos el juez que ejerza las funciones 
de control de garantías efectuará el control poste-
rior respectivo, a más tardar dentro de las treinta 
y seis (36) horas siguientes. Excepcionalmente y 
atendiendo las circunstancias especiales en que se 
producen ciertos registros, allanamientos, incau-
taciones e interceptaciones de comunicaciones, la 
ley podrá establecer que la función de control de 
garantías se realice en un término superior, el cual 
no podrá exceder de setenta y dos (72) horas.

Artículo 22. El artículo 254 de la Constitu-
ción Política quedará así:

Artículo 254, El Sistema Nacional de Gobier-
no y Administración Judicial estará integrado por 
tres niveles de administración: la sala de gobierno 
judicial, la Junta ejecutiva y el Director ejecutivo.

La Sala de Gobierno Judicial se integrará por 
los presidentes o sus delegados, de la Corte Cons-
titucional, Suprema de Justicia y Consejo de Es-
tado; un delegado de los magistrados de tribunal; 
un delegado de los jueces; un delegado de los em-
pleados judiciales y un experto en administración 
de justicia, elegido por los demás miembros de la 
Sala, previa convocatoria pública.

Actuarán además con voz pero sin voto, el Mi-
nistro de Justicia y del Derecho, o su delegado; el 
Fiscal General de la Nación, o su delegado, y el 
Director Ejecutivo de Administración Judicial, o 
su delegado.

El reglamento de cada Corporación determina-
rá los casos en que el Presidente puede ser releva-

de que pueda atender las competencias de la Sala 
de Gobierno Judicial.
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La Junta Ejecutiva de Administración Judicial 
estará integrada por tres miembros permanentes, 
de dedicación exclusiva, elegidos por mayoría de 
los miembros de la Sala de Gobierno, por periodos 
de ocho años. Estos funcionarios deberán cumplir 
las mismas calidades exigidas para ser Director 
Ejecutivo de Administración Judicial.

Artículo 23. El artículo 255 de la Constitu-
ción Política quedará así:

Artículo 255. Corresponde a la Sala de Go-
bierno Judicial el ejercicio de las siguientes atri-
buciones:

1. Adoptar las políticas de la Rama Judicial.
2. Aprobar el Plan Sectorial de la Rama Ju-

dicial para ser incluido en el Plan Nacional de 
Desarrollo.

3. Aprobar los reglamentos necesarios para el 
-

ticia y los relacionados con la organización y fun-
ciones internas asignadas a los distintos cargos.

4. Aprobar las regulaciones de los trámites ju-
diciales y administrativos que se adelanten en los 
despachos judiciales y sus efectos procesales en 
los aspectos no previstos por el legislador.

5. Elegir a los tres miembros permanentes de la 
Junta Ejecutiva de Administración Judicial.

6. Elaborar la lista de elegibles para magistra-
dos de la Corte Suprema de Justicia y del Consejo 
de Estado.

7. Elegir a los magistrados del Consejo Nacio-
nal de Disciplina Judicial.

8. Elegir al Director Ejecutivo de Administra-
ción Judicial para un periodo de ocho años.

9. Darse su propio reglamento.
10. Las demás que le atribuya la ley.
La Junta Ejecutiva de Administración judicial 

-
-

das por la Sala de Gobierno, dirigidas a garantizar 
-

ceso de los ciudadanos al servicio. En tal virtud 
le corresponde adoptar un plan estratégico de la 

políticas en materia de contratación, establecer las 
bases de los concursos para la Rama Judicial, re-
glamentar la carrera judicial, aprobar los estados 

a la gestión y rendimiento del Director Ejecutivo 
y los despachos judiciales y adoptar el sistema de 
remuneración de los funcionarios y empleados de 
la Rama Judicial.

-
visión del territorio para efectos judiciales y seña-
lar los casos en los que los despachos judiciales 
tengan competencia nacional; establecer el núme-

seccionales de administración judicial; crear, ubi-
car, redistribuir y suprimir despachos judiciales; 

despachos judiciales en cualquiera de los niveles 
de la jurisdicción y las demás funciones que le atri-
buya la ley.

Artículo 24. La Constitución Política tendrá 
un nuevo artículo 255A que quedará así:

Artículo 255A. Corresponde a la Junta Ejecu-
tiva de Administración Judicial las siguientes fun-
ciones:

1. Diseñar las políticas de la Rama Judicial y 
elaborar el Plan Sectorial para la aprobación de la 
Sala de Gobierno Judicial.

Judicial y establecer los indicadores para su eva-
luación.

3. Adoptar el presupuesto de la Rama Judicial.

Judicial.
5. Fijar las políticas de la Rama Judicial en ma-

teria de contratación.
6. Establecer las bases de los concursos para la 

Rama Judicial y de las convocatorias públicas que 
se deban adelantar de conformidad con la Consti-
tución y la ley.

7. Reglamentar el sistema de carrera judicial.
8. Reglamentar las convocatorias públicas y los 

concursos que deban ser realizados para la elabo-
ración de listas de elegibles o ternas por la Sala de 
Gobierno Judicial.

9. Establecer los mecanismos de evaluación 
del rendimiento y gestión del Director Ejecutivo 
de la Administración Judicial y de los despachos 
judiciales.

10. Adoptar el sistema de remuneración de los 
funcionarios y empleados de la Rama Judicial.

11. Fijar la división del territorio para efectos 
judiciales y señalar los casos en los que los despa-
chos judiciales tengan competencia nacional.

12. Establecer el número, las competencias, y la 
-

nistración judicial que harán parte de la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial. La creación 

-
sidades de la administración judicial.

13. Crear, ubicar y redistribuir los despachos 
judiciales.

de los despachos judiciales en cualquiera de los 
niveles de la jurisdicción.

15. Las demás que le atribuya la ley.
Artículo 25. El artículo 256 de la Constitu-

ción Política el cual quedará así:
Artículo 256. La Dirección Ejecutiva de Admi-

nistración Judicial, con sujeción a las políticas que 
dicte la Sala de Gobierno Judicial y las directrices 
de la Junta Ejecutiva de Administración Judicial, 
es la encargada de:
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1. Ejecutar los planes sectoriales y el presu-
puesto.

2. Proponer a la Junta Ejecutiva de Administra-
ción Judicial el proyecto de presupuesto.

3. Evaluar el cumplimiento de los objetivos es-
tratégicos de la Rama Judicial.

4. Administrar el talento humano, el Sistema 
Único de Información y Estadísticas Judiciales, la 
carrera judicial y la escuela judicial.

5. Realizar las convocatorias públicas y los 
concursos que deban ser realizados para la elabo-
ración de listas de elegibles o ternas por la Sala de 
Gobierno Judicial, de acuerdo con la reglamenta-
ción que expida la Junta Ejecutiva de Administra-
ción Judicial.

6. Nombrar y reasignar a los funcionarios y em-
pleados de la Rama Judicial, de acuerdo con las 
directrices de la Junta ejecutiva de administración 
judicial.

7. Establecer la estructura, así como designar y 
remover a los empleados de la Dirección Ejecutiva.

8. Elaborar las listas para la designación y elec-
ción de funcionarios judiciales y enviarlas a la Jun-
ta Ejecutiva de Administración Judicial, de acuer-
do con el concurso. Se exceptúa la jurisdicción 
penal militar que se regirá por normas especiales.

9. Dotar a cada una de las jurisdicciones de la 
estructura administrativa y de los medios necesa-
rios para el cumplimiento de sus funciones de eva-
luación de desempeño y gestión de los procesos 
judiciales.

10. Llevar el control de rendimiento de las cor-
poraciones y despachos judiciales.

11. Proponer a la Sala de Gobierno Judicial 
los proyectos de Acuerdo para el cumplimiento 
de las funciones previstas en los numerales y 4 
del artículo 255.

12. Elaborar el proyecto de presupuesto de la 
Rama Judicial.

13. Representar y ejercer la defensa judicial de 
la Rama Judicial.

14. Llevar el registro nacional de abogados y 
auxiliares de la justicia y expedir las tarjetas pro-
fesionales. La ley podrá atribuir privativamente 
la función prevista en este numeral a un Colegio 
Nacional de Abogados, cuya creación y funciona-

15. Las demás que le atribuya la ley.
Parágrafo. El Director Ejecutivo de Administra-

ción Judicial deberá ser profesional, con título de 
maestría en ciencias administrativas, económicas 

experiencia profesional, de los cuales diez deberán 
ser en la administración de empresas o de entida-
des públicas. No podrá ser reelegido.

Artículo 26. El artículo 257 de la Constitu-
ción el cual quedará así:

Artículo 257. El Consejo Nacional de Discipli-
na Judicial será la máxima autoridad en materia 

disciplinaria en los temas de su competencia. Esta-
rá conformado por siete miembros, los cuales se-
rán elegidos para un periodo de ocho años, y deben 
cumplir los mismos requisitos exigidos para ser 
magistrado de la Corte Suprema de Justicia. Se-
rán elegidos por el presidente de la República, de 
listas de elegibles enviadas por la Sala de Gobier-
no Judicial, conformada con base en lo dispuesto 
en el artículo 126 de la Constitución Política. Sus 
miembros no podrán ser reelegidos.

Al Consejo Nacional de Disciplina Judicial le 
corresponden las siguientes funciones:

4. Examinar la conducta y sancionar las faltas 
de los funcionarios de la rama judicial, así como 
las de los abogados en el ejercicio de su profesión, 
en la instancia que señale la ley.

ocurran entre las distintas jurisdicciones.
6. Las demás que le asigne la ley.
Parágrafo. El Consejo Nacional de Disciplina 

Judicial no será competente para conocer de ac-
ciones de tutela.

Parágrafo Transitorio. Mientras entra en fun-
cionamiento el Tribunal Nacional Disciplinario, 
las competencias se mantendrán en el Consejo Su-
perior de la Judicatura.

Artículo 27. Se adiciona el siguiente parágra-
fo transitorio al artículo 258 de la Constitución 
Política, el cual quedará así:

Parágrafo Transitorio. Por tres periodos electo-
rales, a partir de la vigencia del presente acto legis-
lativo, todos los ciudadanos y ciudadanas deberán 
ejercer su derecho al voto.

La ley establecerá un sistema de estímulos y 
sanciones administrativas que permitan el cumpli-
miento de esta disposición.

Artículo 28. El artículo 263 de la Constitu-
ción Política pasará a ser 262 y quedará así:

Artículo 262. Para todos los procesos de elec-
ción popular, los Partidos y Movimientos Políticos 

presentar, listas y candidatos únicos, cuyo núme-
ro de integrantes no podrá exceder el de curules 
o cargos a proveer en la respectiva elección. Este 
derecho también lo podrán ejercer en coalición los 
partidos o movimientos políticos con personería 
jurídica que, entre sí, hayan obtenido una votación 
no superior al 15% en las últimas elecciones al Se-
nado o a la Cámara de Representantes. Si obtienen 
los votos a Senado o Cámara de Representantes 
previstos en el artículo 108 ambos mantendrán sus 
personerías, pero la votación se dividirá en partes 

-
-

ción de campañas electorales y el acceso a espa-
cios en medios de comunicación.

Las listas serán cerradas y bloqueadas. La se-
lección de los candidatos de los partidos y movi-
mientos políticos con personería jurídica se hará 
mediante mecanismos de democracia interna 
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consagrados en la ley, y en su defecto, en los co-
rrespondientes estatutos. En todo caso, en ellas al-
ternarán hombres y mujeres, ocupando los de un 
género los puestos pares y los del otro los impares.

Los partidos políticos, los movimientos políti-

como las coaliciones, podrán realizar consultas 
para la selección de sus candidatos al Congreso de 
la República, 14 semanas antes de las elecciones. 
En este caso, el orden de las listas se determinará 
de mayor a menor número de votos obtenidos por 
los candidatos, pero atendiendo al criterio de alter-
nancia de géneros a que hace referencia el inciso 

preponderantemente estatal.

de la República será preponderantemente estatal. 
Corresponde a los Partidos y movimientos polí-

-

sus campañas. En consecuencia, solo ellos pueden 
obtener créditos, recaudar recursos y realizar gas-
tos. En ningún caso podrán hacerlo los candidatos. 
Los anticipos correspondientes se entregarán den-
tro de los 15 días siguientes a la inscripción de la 
respectiva lista.

Para garantizar la equitativa representación de 
los Partidos y Movimientos Políticos y grupos 

Corporaciones Públicas se distribuirán mediante 
el sistema de cifra repartidora entre las listas de 
candidatos que superen un mínimo de votos que 
no podrá ser inferior al tres por ciento (3%) de los 
sufragados para Senado de la República o al cin-
cuenta por ciento (50%) del cuociente electoral en 
el caso de las demás Corporaciones, conforme lo 
establezcan la Constitución y la ley.

Cuando ninguna de las listas de aspirantes su-
pere el umbral, las curules se distribuirán de acuer-
do con el sistema de cifra repartidora.

La ley reglamentará los demás efectos de esta 
materia.

Las listas para Corporaciones en las circuns-
cripciones en la que se eligen hasta dos (2) miem-
bros para la correspondiente Corporación, podrán 
estar integradas hasta por tres (3) candidatos. En 
las circunscripciones en las que se elige un miem-
bro, la curul se adjudicará a la lista mayoritaria. 
En las circunscripciones en las que se eligen dos 
miembros se aplicará el sistema de cuociente elec-
toral entre las listas que superen en votos el 30% 
de dicho cuociente.

Las faltas absolutas serán suplidas por los can-
didatos según el orden de inscripción, en forma 
sucesiva y descendente.

Artículo 29. Modifíquense los incisos 3° y 4° 
del artículo 263 A, que pasará a ser el 263 de la 
Constitución Política:

La asignación de curules entre los miembros de 
la lista se hará en orden descendente de los candi-
datos inscritos.

Los partidos políticos, movimientos políticos y 
-

nes de ellos entre sí, indicarán al momento de la 
inscripción de la lista los candidatos que represen-
tan a los departamentos de que trata el inciso 1° 
del artículo 171, la curul que les corresponde será 
asignada, sin consideración del orden de inscrip-
ción, al candidato respectivo de la lista nacional 
que obtenga la mayoría relativa de los votos en el 
respectivo departamento.

Sus faltas serán suplidas, en caso de que haya 
lugar, de conformidad con el artículo 134.

Artículo 30. El artículo 264 de la Constitu-
ción Política quedará así:

Artículo 264. El Consejo Nacional Electoral se 
compondrá de nueve (9) miembros elegidos por el 
Congreso de la República en pleno, para un pe-
riodo institucional de cuatro (4) años, mediante el 
Sistema de Cifra Repartidora, previa postulación 
de los partidos o movimientos políticos con per-
sonería jurídica o por coaliciones entre ellos. Sus 
miembros serán servidores públicos de dedicación 
exclusiva, tendrán las mismas calidades, inhabili-
dades, incompatibilidades y derechos de los Ma-
gistrados de la Corte Suprema de Justicia. No po-
drán ser reelegidos.

Parágrafo. La Jurisdicción Contencioso Admi-
nistrativa decidirá la acción de nulidad electoral en 
el término máximo de un (1) año.

En los casos de única instancia, según la ley, el 
término para decidir no podrá exceder de seis (6) 
meses.

Artículo 31. El artículo 266 de la Constitu-
ción Política quedará así:

Artículo 266. El Registrador Nacional del Es-
tado Civil será escogido por los Presidentes de la 
Corte Constitucional, la Corte Suprema de Justi-
cia y el Consejo de Estado, mediante concurso de 
méritos organizado según la ley. Su periodo será 
de cuatro (4) años, deberá reunir las mismas cali-
dades que exige la Constitución Política para ser 
Magistrado de la Corte Suprema de Justicia y no 
haber ejercido funciones en cargos directivos en 
partidos o movimientos políticos dentro del año 
inmediatamente anterior a su elección.

Quien haya ejercido en propiedad este cargo no 
podrá desempeñar el cargo de Contralor General 
de la República, Fiscal General de la Nación, Pro-
curador General de la Nación, del Consejo Nacio-
nal Electoral, Magistrado de la Corte Suprema de 
Justicia, de la Corte Constitucional, del Consejo de 
Estado, del Consejo Nacional Electoral, del Con-
sejo Nacional de Disciplina Judicial o del Tribunal 
de Aforados, ni aspirar a cargos de elección po-
pular sino un año después de haber cesado en sus 
funciones.

No podrá ser reelegido y ejercerá las funcio-
nes que establezca la ley, incluida la dirección y 
organización de las elecciones, el registro civil y 
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celebrar contratos en nombre de la Nación, en los 
casos que aquella disponga.

La Organización Electoral estará conformada 
por servidores públicos que pertenezcan a una ca-
rrera administrativa especial a la cual se ingresa-
rá exclusivamente por concurso de méritos y que 

necesidades del servicio. En todo caso, los cargos 
de responsabilidad administrativa o electoral serán 
de libre remoción, de conformidad con la ley.

Artículo 32. El artículo 267 de la Constitu-
ción Política quedará así:

pública que ejercerá la Contraloría General de la 
-

ministración y de los particulares o entidades que 
manejen fondos o bienes de la Nación.

Dicho control se ejercerá en forma posterior y 
selectiva conforme a los procedimientos, sistemas 
y principios que establezca la ley. Esta podrá, sin 
embargo, autorizar que, en casos especiales, la vi-
gilancia se realice por empresas privadas colom-
bianas escogidas por concurso público de méritos, 
y contratadas previo concepto del Consejo de Es-
tado.

-
-

economía, la equidad y la valoración de los costos 
ambientales. En los casos excepcionales, previs-
tos por la ley, la Contraloría podrá ejercer control 
posterior sobre cuentas de cualquier entidad terri-
torial.

La Contraloría es una entidad de carácter téc-
nico con autonomía administrativa y presupuestal. 
No tendrá funciones administrativas distintas de 
las inherentes a su propia organización.

El Contralor será elegido por el Congreso en 
pleno en el primer mes de sus sesiones para un pe-
riodo igual al del Presidente de la República, de 
lista de elegibles conformada por convocatoria pú-
blica con base en lo dispuesto en el artículo 126 de 
la Constitución, y no podrá ser reelegido ni conti-
nuar en ejercicio de sus funciones al vencimiento 
del mismo.

Quien haya ejercido en propiedad este cargo 
no podrá desempeñar el cargo de Fiscal General 
de la Nación, Procurador General de la Nación, 
Nacional del Estado Civil, magistrado de la Corte 
Suprema de Justicia, de la Corte Constitucional, 
del Consejo de Estado, del Consejo Nacional Elec-
toral, del Consejo Nacional de Disciplina Judicial 
o del Tribunal de Aforados, ni aspirar a cargos de 
elección popular sino un año después de haber ce-
sado en sus funciones.

Solo el Congreso puede admitir las renuncias 
que presente el Contralor y proveer las vacantes 

provistas por el Consejo de Estado.

Para ser elegido Contralor General de la Repú-
blica se requiere ser colombiano de nacimiento y 
en ejercicio de la ciudadanía; tener más de veinti-
cinco años de experiencia profesional; tener título 
universitario en ciencias sociales, económicas o de 
administración; o haber sido profesor universitario 
durante un tiempo no menor de 5 años; y acreditar 
las calidades adicionales que exija la ley.

No podrá ser elegido Contralor General quien 
sea o haya sido miembro del Congreso u ocupado 
cargo público alguno del orden nacional, salvo la 
docencia, en el año inmediatamente anterior a la 
elección. Tampoco podrá ser elegido quien haya 
sido condenado a pena de prisión por delitos co-
munes.

En ningún caso podrán intervenir en la postu-
lación o elección del Contralor personas que se 
hallen dentro del cuarto grado de consanguinidad, 

-
to de los candidatos.

Artículo 33. El numeral 8 del artículo 268 de 
la Constitución quedará así:

8. Promover ante las autoridades competentes, 
aportando las pruebas respectivas, investigacio-
nes penales o disciplinarias contra quienes hayan 
causado perjuicio a los intereses patrimoniales del 
Estado. La Contraloría, bajo su responsabilidad, 
podrá exigir, la suspensión inmediata de funcio-
narios mientras culminan las investigaciones o los 
respectivos procesos penales o disciplinarios.

Artículo 34. Modifíquense los incisos 4° y 5° 
del artículo 272 de la Constitución Política

Inciso 4°
Los contralores departamentales, distritales o 

municipales serán seleccionados por la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, mediante concurso 
público de méritos, conforme a las reglas previstas 
en el artículo 126 de la Constitución Política y a lo 
que señale la ley, para periodo igual al del gober-
nador o alcalde, según el caso.

Inciso 5°
Ningún contralor podrá ser reelegido. Los con-

tralores departamentales, distritales y  municipales 
ejercerán, en el ámbito de su jurisdicción, las fun-
ciones atribuidas al Contralor General de la Repú-
blica en el artículo 268 y podrán, según lo autorice 
la ley, contratar con empresas privadas colombia-

Artículo 35. El artículo 276 de la Constitu-
ción quedará así:

Artículo 276. El Procurador General de la Na-
ción será elegido por el Senado, para un periodo 
de cuatro años, de lista de elegibles conformada 
por convocatoria pública con base en lo dispuesto 
en el artículo 126 de la Constitución. No podrá ser 
reelegido.

Quien haya ejercido en propiedad este cargo 
no podrá desempeñar el cargo de Contralor Gene-
ral de la República, Fiscal General de la Nación, 
Nacional del Estado Civil, magistrado de la Corte 
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Suprema de Justicia, de la Corte Constitucional, 
del Consejo de Estado, del Consejo Nacional Elec-
toral, del Consejo Nacional de Disciplina Judicial 
o Tribunal de Aforados, ni aspirar a cargos de elec-
ción popular sino un año después de haber cesado 
en sus funciones.

Artículo 36. El numeral 6 del artículo 277 de 
la Constitución quedará así:

6. Ejercer vigilancia superior de la conducta 

inclusive las de elección popular, excepto los Con-
gresistas, que estarán sometidos exclusivamente a 
lo previsto en el Capítulo VI del Título VI de esta 
Constitución. Ejercer preferentemente el poder 
disciplinario; adelantar las investigaciones corres-
pondientes, e imponer las respectivas sanciones 
conforme a la ley. Estas funciones entrarán en vi-
gencia a partir del 20 de julio de 2018.

Artículo 37. El numeral 2 del artículo 277 de 
la Constitución Política quedará así:

1. Auxiliar al Defensor del Pueblo en la protec-
ción de los derechos humanos. 

Artículo 38. El artículo 281 de la Constitu-
ción Política quedará así:

Artículo 281. El Defensor del Pueblo ejercerá 
sus funciones de manera autónoma. Será elegido 
por la Cámara de Representantes para un periodo 
de cuatro años de terna elaborada por el Presidente 
de la República y no podrá ser reelegido.

Quien haya ejercido en propiedad este cargo 
no podrá desempeñar el cargo de Contralor Ge-
neral de la República, Procurador General de la 
Nación, Registrador Nacional del Estado Civil, 
magistrado de la Corte Suprema de Justicia, de 
la Corte Constitucional, del Consejo de Esta-
do, del Consejo Nacional de Disciplina Judicial 
o Tribunal de Aforados, ni aspirar a cargos de 
elección popular sino un año después de haber 
cesado en sus funciones.

Artículo 39. El artículo 283 de la Constitu-
ción Política quedará así:

Artículo 283. La ley determinará lo relativo a 
la organización y funcionamiento de la Defensoría 
del Pueblo como ente autónomo administrativa y 
presupuestalmente.

Artículo 40. Adiciónese el siguiente texto al 
artículo 112 de la Constitución Política:

Los candidatos a los cargos de Presidente y 
Vicepresidente de la República, Gobernador de 
Departamento, Alcalde Distrital y Alcalde Muni-
cipal que sigan en votos a quienes la Organización 
Electoral declare elegidos en los mismos cargos, 
ocuparán una curul en el Senado, Cámara de Re-
presentantes, Asamblea Departamental, Concejo 
Distrital y Concejo Municipal, respectivamente, 
durante el periodo para el cual se hizo la corres-
pondiente elección.

Este derecho es personal.
Las curules, así asignadas en el Senado de la 

República y la Cámara de Representantes serán 

adicionales a las previstas en los artículos 171 y 
176. Las demás curules no aumentarán el número 
de miembros de dichas corporaciones.

Artículo Nuevo. Modifíquese el artículo 156 
de la Constitución Política quedará así:

Artículo 156. La Corte Constitucional, el Con-
sejo Nacional de Disciplina Judicial, la Corte Su-
prema de Justicia, el Consejo de Estado, el Con-
sejo Nacional Electoral, el Procurador General de 
la Nación, el Defensor del Pueblo, el Contralor 
General de la República, tienen la facultad de pre-
sentar proyectos de ley en materias relacionadas 
con sus funciones.

Artículo Nuevo. Adiciónese un artículo a la 
Constitución Política, así:

Artículo 245A. El Tribunal de Aforados tendrá 
nueve (9) miembros. Seis (6) de ellos serán elegi-
dos por el Senado de la República, de tres ternas 
enviadas por el Presidente y tres enviadas por la 
Cámara de Representantes. Los demás serán ele-
gidos por el pleno del Tribunal, en la forma que 
señale la ley. El periodo de los miembros del Tri-
bunal de Aforados será de ocho años y no podrán 
ser reelegidos. Sus miembros estarán sometidos al 
régimen de responsabilidades de los demás servi-
dores públicos, y deberán cumplir con las calida-
des exigidas para ser magistrados de la Corte Su-
prema de Justicia.

Quien haya ejercido en propiedad el cargo de 
Magistrado del Tribunal de Aforados no podrá 
desempeñar el cargo de Contralor General de la 
República, Procurador General de la Nación, Fis-
cal General de la Nación, ni el de magistrado de la 
Corte Suprema de Justicia, del Consejo de Estado, 
de la Corte Constitucional o del Consejo Nacional 
de Disciplina Judicial, ni aspirar a cargos de elec-
ción popular durante los cuatro años siguientes a 
haber cesado en sus funciones.

El Tribunal de Aforados ejercerá las siguientes 
funciones:

3. Investigar al Presidente de la República o 
quien haga sus veces y al Vicepresidente de la Re-
pública o quien haga sus veces, aun cuando hubie-
ran cesado en el ejercicio de sus cargos. En este 
caso, conocerá por hechos u omisiones ocurridos 
en el desempeño de los mismos. Igualmente, pre-
parar los proyectos de acusación o archivo contra 
los mencionados funcionarios, que deberán ser 
aprobados o rechazados por la Cámara de Repre-
sentantes.

4. Investigar, acusar y juzgar la conducta de los 
magistrados de la Corte Constitucional, de la Cor-
te Suprema de Justicia, del Consejo de Estado, del 
Procurador General de la Nación, del Contralor 
General de la República, del Defensor del Pueblo 
y del Fiscal General de la Nación, aunque hubieren 
cesado en el ejercicio de sus cargos. En este caso, 
conocerá por hechos u omisiones ocurridos en el 
desempeño de los mismos. Cuando el Tribunal de 
Aforados encuentre mérito para acusar a los afo-
rados mencionados en el presente numeral, el Se-
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nado de la República deberá autorizar al Tribunal 
para proseguir con el juzgamiento.

El Tribunal será competente para investigar y, 
en su caso, juzgar y sancionar, a los aforados men-
cionados por conductas de las que se derive res-

-
rados ante el Tribunal tendrán el mismo régimen 

los servidores públicos.
La investigación, acusación y juzgamiento de 

la conducta de los magistrados del Tribunal de 
Aforados será competencia de un tribunal ad hoc, 
aun cuando hubieran cesado en el ejercicio de 
sus cargos. En este caso, conocerá por hechos u 
omisiones ocurridos en el desempeño de los mis-
mos. Este Tribunal ad hoc se conformará por tres 

miembros, nombrados por sorteo realizado entre 
los ternados al cargo de magistrado del Tribunal 
de Aforados que no hubieren resultado elegidos. 
Las reglas de realización del sorteo y de funcio-
namiento del tribunal ad hoc serán reglamentadas 
por la ley.

Cordialmente,

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2014


